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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2014, del Director General de Ordenación Académica, 
por la que se complementa la Resolución de 17 de diciembre de 2013, que convoca el 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación incluidas en la 
cualificación profesional de Atención sociosanitaria a personas dependientes en insti-
tuciones sociales.

Por Resolución de 17 de diciembre del Director General de Ordenación Académica (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2014), se convocó el procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación incluidas en la cualificación profesional de Aten-
ción sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. En dicha resolución se 
hace constar que esta convocatoria forma parte de las actuaciones previstas en el Programa 
Operativo “Construyendo Europa desde Aragón” y está cofinanciada por el Fondo social Eu-
ropeo.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, de 25 de enero de 2014, se publicó la Ley 1/2014, de 23 
de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2014, en 
los cuales la partida presupuestaria correspondiente a la Evaluación, reconocimiento y acre-
ditación de capacidades profesionales no se encontraba incluida dentro del programa opera-
tivo “Construyendo Europa desde Aragón” cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

Por Resolución de 17 de enero de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Forma-
ción Profesional y Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, de 4 de febrero de 2014), se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2013, por el que se distri-
buye el crédito destinado a las comunidades autónomas, para financiar actividades para la 
mejora y difusión de la formación profesional y para la acreditación de competencias profesio-
nales.

En consecuencia, resuelvo:
La presente resolución tiene por objeto establecer que la financiación del procedimiento de 

evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la expe-
riencia laboral o de vías no formales de formación incluidas en la cualificación profesional de 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales forma parte de las 
actuaciones previstas dentro del programa operativo “Adaptabilidad y Empleo” programa fi-
nanciado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo.

Zaragoza, 6 de febrero de 2014.

El Director General de Ordenación Académica,
MARCO A. RANDO RANDO


